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Cambios oficiales del día 7 de noviembre de 1972
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Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956,
ye1).el Decreto. 63/1968, de lB de enero, con indicación de la
resoludón recaída en cada caso.

1. Las Palmas de .Gran C~naria.-~cursos de reposición,
acumulados. interpuestos por doña Nieves Bl'avO de Laguna y
del Castillo y .por don Francisco GOllzález Gutiérrez 'en repre
sentaciónde dofia Antonia González Socorro, contra la supuesta
aprobación tácita del proyecto de oelimitaci6n. junta de compen
sación y declar9-ción de fulterés inmediato para la construcción
de un centro o complejo turístico en La Puntilla, en Las Palmas
de Gran Canaria, PrQmovido por «Inmobiliaria Las Cante
ras, S. A.". Fueron declarados- inadmisibles.

2. Oviedo.~Expedientetramitadopor'_el, Ayuntamiento de
Oviedo_s<i-l.:!-retnodificación del Plan Qeneral de Ordenación, am~

pHandola zona industtia.! enellie-ctor de San Claudia. !'~ué aproba
dO,con arreglo 6' la d,e]fmitadón~pr-ob&da-provisionalmente.

3. Murci.a.~Proyecto de apertutad-e Viade acceso al nuevo
Instituto, en la margen derecha de la carretera de Murcia a
Beniaján de Murcia. Fué d~egada suap-rribaci6n.

4. , Sevilla.-Expediente de delimitación del _polígono expro
piatiPIiO de la casi tO,talidad de la manzana lindante con las ca.
11$ Queipo de LlanQ, Garda de VinuesayFederico Sánchez Be
dóya, de $e,vUla-. trarnitado por el AYillltáinien-to. Fué aprobado
y que se inste del Consejo de Ministros la declaración de urgencia
de su ocupatiÓn. .

5. Murcia.~Proyecto de apertura de vía en la Zona Norte.
desde la plaza de Juan XXIII hasta el nuevo cuartel de la Guar
dia Civil, deMurcia.Fué denegada.s~-'aprobaci6n.

6.. Toro.....;....SoHtitud del Ayunta'miento para revisión anticipada
del Plan GerieraL Fuéautorizada.

7. Alcira.-SolicitUd del AyuntE\mi&nto para revisión anticjl.
parla del -Plan. GeneraL J?üéautorizads.

B. Oviedo.-E:Epediente de -delimitación del polígono expro
piatorio ..Espíritu Santo... de Oviedo. tramitado por el Ayunta~

miento; Ftiéaproba-doC<Jn laaIteración consistente en que se
ajuste exactamellte el· límite NE. del Polígono a la delimitación
del Plan Parcial, a cuyo efecto se remitirá por el Ayuntamiento,
en el plazo de quince días. un nuevo ejemplar triplicado del
plano del· poUgono que modifique, .en lo necesario, el fechado en
mayo de li)70;y que" supuesta su concordancia con el Plan Par
cial. se entie--p.de recOge la denmitación del polígono de expro
piación apiobnda por la,presente resolución.

9. zar::ag-oza.-PlanParcial de Ordenación del Polígono núme
ro 71. Santa Isabel, de Zaragoza. tramitado por el Ayuntamíen
to. Fué' aprobado con las siguientes observaciones:

1.a Se suprime el último párrafo del epígrafe 4,1.1 del Títu
lo IV de las Ordenanzas' del Plan Parcial, no tolerándose la
sustitución de la planta bala por sernisóta.no y entresuelo.

2.a Sesuatituyen lasprevision-es de los epígrafes 5.2.5 y 5.2.9
del Titulo V d-e las Ordenanzas eil el sentido de entender la ocupa
ción máxima como del 40 por 100 ya aplicable la aHura corres
pon.diente eL la calle de mayor anchura sobre la de menor an
chura sólamente hasta los diez metros de longitud de fachada.

3~a En el plazo de tres meses enviará el Ayuntamiento un
proyecto rectificado en el que figuren las modificaciones del tra
zado viario introduddas en la aprobación provisional.

10. Sevilla.-Plan Parcial de ordenación de terrenos desti
nados a Campos de Ferias, de Sevilla. F-:J_é aprobado.

1.0 El trazado viario y la ordenación de los Sectores ~ y 5
del plano 5 del proyecto relativo a delimitación -y superficies.

2.<> Aprobar la ordenación de los Sectores números 1 y 2.
subordinando la utilización del primero 8 las normas del Re
glamento da ActiVidades Molestas, Insalubres y Peligrosas y de
más aplicables yentendieudo que la zona destinada a aparca
miento en el -segundo sigue conservando: la calificación jurídi
ca de zona verde.

3.° Denegar la aprobación de la ordenac'ión de los Sectores
números 3 y 6.

11. ZaragQza.-Plan Parcial de Ordenación del polígono nú
mero 57, Vá-Idefierro, de Zaragoza. tramií4do por el Ayunta
miento. Fue aprobado con las siguientes observaciones:

1:° S.e mantienen. y habrán de grafiarse en ios planos, las
zonas verdes de protección a la avenida de Górftez Laguna y
del Canal.

2.° El Ayuntamiento remitirá un proyecto rectificado en el
que figuren las modificaciones del trazado viario introducidas
eula aprobación provisional.

El plazo para la remisión de la documentación rectifícada,
tanto respecto de las zonas verdes iIfdicadas como del viario, se~

ra de t.res meses.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
toda las Corporaciones Locales y demas interesadas.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,,~21 de septiembre de 1972.

MORTES ALFONSO

lImo, Sr. Director General de UrbanIsmo,
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Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1J .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo _ .

100 .francos belgas .
1 marco ale.mán , ' .

100 liras italianas .
1 florín holandés , .
1 corona sueca .
1 corona danesa ' .
1 corona noruega- .
1 marco finlandés - _ .

100 chelines austriacos __ .
100 escudos portugueses .
100 yens japones~s _ .

(1) E':sta cotización será aplicable por el Banco de. España-I. E Jvt:. E.
a. lo.a dolares de cuenta. en que se fonnalkeel intercambi{) con .108
sIgUientes p.a~ses: Bul,garia, Colombia, Cuba. Himgria, R. D. Alótnaila.
RumanIa, Slna y Gumea EcuatoriaL

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

onDEN de 2, de noviembre de 1972 por la 91'S se
incluye a ..Pulgencio Caravaca, S. A.lO. en.1o, lista
de industriales de la Agrupación de, Conserveros
de las provincias de Alicante, Albacete :Y Murcia.
beneficiarios del régimen de-- reposición de- azúcar
por exportación de conservas de frutas concedido
por Decreto número 74111988.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXM

pediente promovido por la Agrupación de Conserveros da las'
Provincias· de Alicante, Albacete y Murcia, con domi-eHio en
Montijo, 1, principal, Murcia, en solicitud de que se incluya
en su régimen de reposición con franquicia aranc-ellilri~ a la .
importación de azúcar porexportacíones de conservas de fru
tas"a la-firma --Fulgencio Caravaca, S. A.",

Este Ministerio, confonnándose a- lo informado y propuesto
por su Direccíón General· de Exportación, ha resuelto:

rnclUira la firma ...Fulgencio Caravaca, S. A .•• de La AI
batalia <Murcia}. en la lista aneja al Decreto número 741/1968, de
28 de marzo {..Boletín -- Oficial del Estado.. de 19 de abril}: por
el. que se autorizó a la Agrupación de Conserv~ros de:la--S':pro~
vincias de Alicante, ,Albacete y Murcia elrégtme-n. da ... rePosi-.
ci6n con franquicia arancelaria a la im~ci6n' dé:. azúcar
por exportaciones de conservas de frutas. previamentere(\1~as.
Esta íncluliión .se entenderá con efectos ·a P8rtit:'<1eJa-0l)-ubli
cación de la presente Orden en el· ..Boletín Olicial-del ,Esta.do-.

Lo que comunico a V~ r. para su conocimieIlto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid.- 2 de noviembre de 1972..-P. D., el Subsecr-eta·rio de

Comercio. Nemesio Fernández-CuéSta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de septiembre de 197.2 por la que se
resuelven asuntos sometidos a la ctmsitieración del
Ministro de la Vivienda, a propuesta del Director
General de Urbanismo, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de -19M :v en
el De--creto 63tl968, de 18 de enero, con íncitcaci6n
de la resolucwn recaída en- cada caso. "

Relación .d~ asuntos sometidos a la consideración del MiniS
tro de la VIVienda, a propuesta del Director Gerieral de Urba
nismo, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre

1111111""" r"'" "


